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Las lepea y las dínls:.szcioae:y del Gol^ier• -
no son obligatorias Paa•:^ ld caPital de pro-
víncia desde que sq pu^,íe:^n ofncial,ne_^te en
e!!as y desde cuatro di:' desp^aea para los
demás pc?ebios dc la nai^»^a prováa^cia, (l,ey
de 3 de I^oviennbre de i^^7, )

PRESIDE^C1:t DEI, C^^SEJO
DE ^IiilS^rttâ S.

S. M. la Reiua nuestra Señora

(q• D. g.) y su au;usta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

^ortante salud.

DE COEf4^OC3,^•
^^.^;ers^^^ar^.^.,,±

^U^^^^61^i^IiT ^1^Fi^E^tifil1,A.^.

^ Un rnes en ^rírdoba. 1^ rs. ^ d fruera. l^i
^ r^

i ^res i Ĝ^. . . . . ^^ . . . ^

Í ^eis id . . . . ^^ . . . `l^
j Un año . . . . . .132 . 1fi0
!,S'e ^uub'ic2 Godos los dias excepto los3Do^^^ai.^rr^os.

Lo quo de Real órden comunico
^ á V. I. para su conocimiento y efec-
^ tos consiguientes.

Diosguarúaá V. I. muchos años.

Madrid i de Octubra de 1867.--
Roncali.

Sr. Subsecretario de este Minis-

terio.

I^il1^TERIO DE GR1°;C1YY JII^`^ICIA.

RLAL ÚRDEN.

Nc^ociado 9. °

Ilmo. Sr.: $e ciado cuonta á la

Reina (q. U. g.} d^l e^pediente ins-

truido acerca de la co weniencia 1íe

que los ^o"tarios facil;ten á la Ha-

cienda pública los datos necesarios

para la mejor recaudacion del im -

puesto hipotecario; y teniendo en

cuenta lo prescrito en el art 6. °

de la instruccion cie i;^ de Junio de

1861 y en el Keal decreto de 29 de

Junio último, S. YI se ha servido re-
solver:

1•° Que los \ otarios, en vez

de pasar ^i los Registra^iores de la

Propiedad ei índice trimestral que
expresa el art. G. ° de la L^sG^•2cc-
^cao^a sobre l^^ ^^zaner•a cle re,-^^,.^tar los
i^^sGrac^rtc7a^os• pú!,licos suj:,^:`os á ^•e-
gislro, lo rernitau. mansua: á 1^^^ li-
qui^la^lores del i:upuesto en la fo^tna

y dentro del plaz^^ quo seúzila el ar-

tícuio 20 del lleal decreto cie 29 de

Junio ultimo, á cuyo fin se sujetaxán
al mod^ lo que va adj unto.

Y 2,° Que las reclama^iones

que por falta de cumplitrieuto ó por
cualquier otro motivo tPn^;an que
hac,^r los liquiciadores ó A^lministra-
dores de Ha^i^•nda se diri^an á los
Regent^s do las Audic;ncias, para
que en su vista las Saías da gobier-

no acuerdeu lo que les parezca opor-

tuno, impo^aieudo en su caso á los

Notarios mor^^sos la correpcion disoi-

plinaria que eetimen bastante.
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^ Y^as leyes, órdenes y anuncíos que se ,

^ manden publicar en los Uoletines oficiale3

^ se lnan de r•cxnitir al Caefe poíi2ico re^,i.ectivo
por cuyo conducto se pa5arln á los editor.es
de los metacionadon pLr>ddiE.os. (`_^eales ór-
denes de ó de .^bá il de 1^^J, y^1 de ^ctu -
bre de 1^5^.)

N úm 2091.

Direccion general de Rentas Estancadas
y Loterias.

En el sorteo celebrado ®n este

dia para adjudicar el premio do 250

escudus concedido en cada uno á las
huérfanas do militares y patriotaa

muertos en campaŭa, ha cabido en

suerta dicho premio á Doña Ruperta

Layos, hija de D. Cleto, sargonto

., rasteros, hacendados en. su término

4 n^unicipal presenten las relaciones

1 de las aiteraciones quo hayan ten^do
^ en sus propiedades eu la ^ecretaría

de este Ayuutamieuto; bien entendi-

do, que trascurridos dichos dias, no

será n oidas las reclamaciones por

fundadas ^lue sean.

Y para la comun inteligencia cle

vecinc^s y f^t•asteros so manda publi-

car y fijar el presente.
dI.a Victoria nuove de Octubre esagundo de la 11I. N. de Puerto de

Lapiche, muerto eu el campo dal mil ochocientos sesenta y aiete ^•-El
--Por suj Alcalde Domin o Maestre .g,

honor.
Lo participa á V. S. esta Direc- ^ mandado.--Bartolomé ^ guilar, Se-

á fin de que sa sirva disponer ^cion
cretario.

,
^ - --se publique en ol Boleii^a orícir^l y

demás p^riódicos de esa provincia I Núm . 21oz.
para que Ilel;ue á noticia de la in-

teresada.
Dios guarde á V. S. muchcs años.

P^ladrid 8 de Octubre de 1867.•^El

Directur general, Cárlos iYlaría Coro-

nado.-Sr. lxob^lrnador do la pro-

vincia do Córdoba.

1

4

^^ ^rTA^I^F^^ros,

.

!̂ Alcaltlia covstitucional ctc I^a ^'ietoria.1

^ D. Domingo Maestre y Perez,

i Alcalde constitucional do esta vi-

^ lla, etc.
Hago saber: que debiendo daise

principio por la Junta pericial de la

misma á los trabajos d^l apéndice

del amillaramiento que ha do servir

de base para el ropartimiento de la
contribucion territorial, cultivo, in-
mueble y ganadería, dol prcíximo
aŭo económico de 1868 á 69, se se-
ñala el plazo de treinta dias, conta-

dos desdo el de la publicacion d© este
^ anuncio en el Bvlelirt orciccl de la

provincia, para que los veciuos y fo-

2100.Núm

Alcaláia constitu^ional dc ^'iNaoueva
del Rcy.

D. Diego del Rey, tenieute pri•

moro de Alcald© de Villanueva del

Rey y Alcalde accidental de la

misma.
Hago saber: que debiaudo darse

principio por la Junta pericial á la
rectificacion del amillaramiento de

la riqupza inmueble, cultivo y gana-

dería del distrito municipal, sobro

que ha cie jirar el repartimiento de la

contribucion territorial en el año pró-

zimo económico venidero de 1868 á

1869, el ^iyuntamiento ha acordado

que los vecinos contribuyentes de es-

ta villa y los hacendados forasteros

que teugan alteraciott en su riqueza,
presenten las oportunas relacione3
de altas ó bajas en el término de un
mes, contado desde esta fecba para
los vecinos y para los forasteros des-

de que aparezca en el BoléGiri o,ficial

este anuncio; on la inteligencia, quo

pasado dicho término, no serán oidas

y 1©s parará el perjuicio que por su
falta de cumpl^miento se les cause.••

Villanueva del Rey diez de Oc-

tubre de mil echocientos sesenta y
siete.--Uiego del Rey.--Pedro José
Lozaao Secretario•
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^;oi^l^s^on ^,r ^^^c^^ia^ ^^z r^'c;a^^^s ^^ ^á^ ►^es ^iac^ofl^^es
^^ ^^a ^^r^^^^^^^ s^e ^^^^^a^^^^

Por clisl ►u5icioa ^e;i sei^or ^oi^erna^or civil ^[e esta pro-
vincla, ti• en ^^irt^id :le lo aisl^^r^sio ci1 ias ^^^ves ^1e í. ^ ele
tiIayo cle 18^^ ,y ^1 f clc Jl^ii<^ cIe i8^^ú, r^ insir^icciones para
su cul^^plliuYe^l^a, se sacat^ <í l^í^^ ► ica sul^asiu, eri el clia y
hora que sc ^lir^^, I^s i1l]c^^S sl^;tllerlic;s:

Re^nute pa•1•cc el ^licc ?^^1^, a'oí^^i^embrc d^c 18^ ^,
ante el Sr. Jue;^ cle; jr,'i^^"ie^•cc i^istci^icicc clel elisfrito cle la cle-
recha, y el Tscribci^zo l^. ^dcc^^cel ^.^ccrcícc, ^^.ce ±e^2clr^ ^^f i;cto e•r2

el scilo^z a^^tu ^lc lcc l^ih^ictaciu^7i ^^ruvi^^ci^^l.
^c las ^? de szi ^12a^r'ia^ict.

Rienes de ^:orp^oraciones civiles.-Propios.
rP. c^rtitlu Elc^ 6'oeoi.^lanco.--A ►^ora.

^.^uiuiu c!e ^ai^ac^tl la Pil.^.
^lllelil'í̀ l.

Finca.^ rr%sG^cas. :!Ir,yo^ ctc^c^aGi^c.

Núm. 741 (381 del il^v^nt.^tio ) Gua suerte de tierra
poblada de enc:nar y chaparral, nombrada Pozo de Ca ŭ eru,
del quiuto Cailac.la la Pila de la dehesa cie la .1ara, terlll 1ll0
de A ŭora, procedente de sus Propios, y linda á N. pucíazo
nombrado do A ŭorone^, á á. cercado de (;a ŭ ero, á L^.. quinto
de Rozas viejas y á U. fuente del Tronoo: bsjo cuyos lítni-
tes se compune de 5U fane^as, equi•^alentes á 32 trect:ireas,
20 áreas y:^i centi::craaa: contienu 11(iencina^ y 12^0 cha-
parros: no consta su arricudo: ha-^`ido capitalizada por Ios
JG escudos ^4U0 milésl :tas de re^ta auual quo le hau seila-
lado los peritos en 2160 eacudos; ta5ado ol arbola^io en 8I0
escudos 60U milésimas y ttl terreno on 1GOU escudos,
hacen
tipo para la subasta.

r^ed s 111i1s.

241U G00

Su subasta en quiebra de don Rodrigo Sanchea, veciuo de lladrid, que la
remató en subasta de 31 do 11ayo último en 44U^ escu^ao^, y 13 fu^ adludi-
cada por la .Tunta superior de Ventas eu 1. ° de Julio siguiente.

^tim. 741 (3b:2 cíel invoutario.j Otra suerte deticrra
poblada do encinar y r,hanarral, nor.^bra^la cle A ŭvrones, de
la anterior procc^iencia y término, y linda á`. pecia^o
uombrado pozo de Cauero, á:;. idem ^orbollunes, á 1;. llo-
zas viejas y á U. iaem cle;l Turil: bajo cuy-us límites se Com-
pone de 5U fane^as, equivalentes a:i'? hectáreas, 20 áreas
y 51 ct=nti ^reas: contiene ;^:^G eucinas y 2U00 chaparros:
no cunsta su arriondo: ha sido capitaliza^la por los 9G escu-
dos 4U0 milésimas do renta anual quo le han señalado los
peritos en 21G9 escudos; tasadu ul arbolado en 310 escudos
GUO milésimas y el terreno en 1(i00 escudos, Lacen 2410 G00
tipo para la subasta.

S^ subasta en quiebra de don Rolrigo Sancñez, v•ecino de ^iaárid, clue la
remató ea subasta de 31 de rtilayo últicno en 44UU escudos, y le iu^ adj udtca-
da por la Junta superiu: du Veutas en sesion do l. ° de Julio sil;•uleute.

Núm. 7•41 (:^d:3 clel Illvuntario.) Utra suerte de tierra
poblada de cucinar y chaparral, nombrada B+^rbollon, de la
anterior Frocedeucia y término, y li ŭda á N. pedazu nutn-
brado ^.iiorcnes, €i S. idem rae Horcajo, á E Rozasviejasyá
U. Turil: balo r,u^-us límites s^3 cumpouu dc: 44 fane;;as,
equivalentes á 331rectáreas, 89 áreas 3• 7G centi ruas: cou-
tiene 440 enciuas y l2UU chaparrca: uo consta su arriendo:
lIa sido capitalizada por los lU i escu^los 3U0 milésimas de
renta aaual que 1^, llan seŭalado los peritus en 2414escudos
250 milúsima<; tasado el arbolado en ;^15G escu^^íús y cl
terreno en 5Z8 escudos, hacer. 2G48
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra c?e don Rodrigo Sanchez, vecino de i`íadrid, que la
rematcí en suba^ta de 31 da íUayo úl^imo en 3U^1^ escud^a, y la fuz adjudi-
cada por la Juuta superior de ^'entas en sesion id•, 1. ° do Julio siguionte:

l^iúm 741 (:i84 ciel invontario.^ Utra suerte do tierra
poblada de enciuar y cliaparral, nombrada Horcajos, de la
an:crior procedeneia v término, y linda á:^, pedazo nom-
brado Borbollnnes, á ^. Ca ŭa^la la Huesa, á L. Rozas ^io-
jas y á 0, (;a ŭada del i)oI•na)o: bajo cuyos límitesse compo-
n^ de 45 fano^as, equivalentes á 34 hectaraas, 6G áreas y
8(1 centiáreas: contiene IU:3 encinas y 27U^1 chaparros: no
co^lsta su arriendo: ha sido capitalizada por lus 91 escudos
3Ó0 milésitnas de renta anual que le hau sevalado los peri-
tos en 2U^4 Ascudos 250 milésimas; tasado el aI•bolado en
1203 escudoa G00 milésimas y el terreno on 108U e ecudos,
hacen
tipo para la subasta.

2283 G00

3© subasta e q quiebra de don Rodrigo SanChez, vecino de ^íadrid, que la
^ r.ematú en subast,i <le ;1 cl. :^Sa•^-c^ ú!tirlo en 5'^OO escu los, y le fuF adjudica-
1 cTa por la Juc,ta 5a; .... ,. ..^ `J^^:;ta,_ c;^c ,^siun .. !.° d^; Julio siguiente.

i

;
,

i
;

\7^^irn. 741 (35^^ clel inventariu.) Utra su^±rte ^ie tierra,
pobladu de encinar y cLa;:arr;a, nombrada la Hue^a, de la
antcrior proceduncia ^- té^mi.,u, y iinda á\. pe^lazo uom-
bra-.lo Ri;;cuu ŭel camine dc Ob^:jo, á^. idetr, uorcajos, á
L. 1 î,A'Li1S Yr^jas y á U. funntc cíe la Raya: baju cuyos limi-
tes se c^^rnpone du 4:i f:anebrs, equivalente^ á^i•^1 h^•ctártas,
G6 ár,:as ;^ 8^^ centi:ít•eas: no cor^sta su arriendo: lra si:lo ca•-
pitalir,:^da p^r lus 3(i e.^cucíus 7(^U tnilésimas úo re:^ta anual
quc lu han seŭalad _: los per•itos et: 19^fJ escuclos ^:^J mil^-
cimaS; tasado et crrbulado et^ 1U87 uscu:ios 5{'0 milésimas y
el terreno en 1080 escudo^, hacun
tipu para la sub^as^a^^

í̂

21G7 5oa
Se sunasta en qaieb:<t c!e don 1^^^,_lrigo Sanc!rez, v;;cino de IVIadrid, que la

rematú en suba^t: ir. .,' úc; l;a^o últitno eu 4?85 escudos, y le fué adjudi-
caaa 1,or l,: Junt:; snj^e:•ior de Vetrta5 ea scsi^^u de 1. °:le Julio sijuiente.

^ útn. 741 (3S;i del inventario ) Otra suertu de tierra
polrlaaa de enciuar •y cha^arral, uumbrada Rinco^t c:el ca-
tniuu cie :)bej^^, clc :cz anterio:• prc^^:d-^r:cia }' t^;rmino, ,y lin-
da á^1. ped:tz^^ c:; toi,:^cl^lo ^1;,::tes de1 í^^^rro, <í S. Cairada lti
liuusa, á I: R,ozaH viejas y á U. Uaserou del 1+'loro: baju
cuy-os lí,nit^s sí; cuu:hune a: 30 fa;.ogas, t:quivalcutes :i 30
hectúrcas, 4 ár^as y 5G centiáre:rs: contiene 1:^G eDClll:ts y
i2Gb3 ullaparres: 7u const^^. su ar:^ien 10: ha siúo capitalizada
p,^r los 85 eacudcs 3U^. uriiúsimas cle renta anu^:1 que le han
reŭalaclo los peritos en 1919 escudos 2^0 miíésimas; tasado
el arbolado en 1U41 escudos GOU tnilési:nas y ol terreno en
lUJZ escudc., iracun
tipo para la subasta.

z133 600

tie sui,asta eu quiebra da D. Raíael.lIartiuoz Hidalgu, vecino deCórdoba,
que la reuratti en subasta da 31 clc blayo ítltitnu en 42UU escudos, y le fué
adjudica^la per la Juuta superiur do Ventas en sesiou de 1. ^ de Julio si-
guieute.

titim. 741 (387 del invent^trio.) Otra suerte de tierra,
poblada de eucinar y c•.haparral, nonrbradab'uente del Tron-
co, cíe la auterior procec!encia 3• tér:nino, y linda á^T. pe-
dazu t:umbrado Casurou del (;anto, á ti. cercas clo (:a ŭero, á
R. Pozo cie (:ailuru y a U. llanos de la 1;oti1la: bajo cuyos
límites se compono de 44 far:e^;as, equivalentes á 33 hectá-
reas, ^ ŝcJ :irzas 3• 7G centiáreas: couticue 132 encinas y 1100
cllaparros: no consta su arrier^du: ba sidu o^apitalizada por
los 81 escuc!^s GUU tY:il^^simas de renta ^;nual que le hau
sei.ala!o lus peritos ou 183G escudos; *.asado'ul arbolado en
897 escudos tiUU milésimas y el terreno en 11^14 escudos,
haceu
tipo para la subasta.

2041 600

So subasta un quiebra de ll. Ii^odrigo áanchez, vecino de Madrid, que la
remató cn subasta cle 3I . le ^^las o úitimo en :̂ ODU escu !os y la fué adjudica-
da ^^ur la Juata ^ul^crior c.e Ve.rtas tu sesion do 1° de .Iulio siguiente.

1\'úm 741 (3^8 del inventario.) Otra suerte de ticrra,
poblacla de euciuar y chaparral, nomLrada ccrc^s del Can-
to, c1u la anterior procedencta y tórmin•^, ,y li.ncia á h. quin-
to del '1'oril, á S. t^ uente de1 '1'ronco, :i E. tlírurones y a U.
llauus de la íllotilla: baju cuyus límites se c^n.^poue de 49
fanebas, equi^-a!er:t^•s á 37 hectáreas, 74 áreas y 86 centi-
árcas: contiene '̂ 4:^ eucina: y 17i9 chaparros: no consta au
arriendo: ha si^^o capitali^acla por lo^ 9I escudos 20^! n,iíési-
iuas da renta anual cluu le han seilalaúo lus pc:ritos en 2U52
escudos; tasaciu cl arbuda^lo en 1153 escados 5UU milésimas
y el terreno eu 11;e7 esc:zdos, llacen
tipo para la ^ubasta.

22í;8 5UU

Se subasta en qaiobra c:e U. lloclrigo Sar.cht;z, vecino da liadrid, que
la rcr:latú e:: subasta c1o 31 de 1Ia•yo íllti:ncti uu ;^240 escudos y le rué adju-
dica1a pur la Junta Supc;rior da ^'cIltas ^n sesi^>u de 1. ° de Julio siguiente.

Núm. 741 (^^J de. inv^ntariu } Otra suerto de ti^^rra,
pobiada de enciuar y chaparral, uombrada 'turil, de la an-
teriot• proceciettcía y t^rmiuo, y liuda á\. p•^dazu qombra-
c;o Ca ►rada d•sl llornajo, á. S. cercado5 acl Canto, á L. i ŭem
Orcajos y á 0. llauos de la ll^^tilla: ba3u ca.yos limites so .
cotupone de 45 ianegas, equivalentes á 34 hectareas, GG
áreas y bU centicireas: r,outienu 45U eucipas y 1710 cha-
pacrvs: no cousta su arriendo: ha sido capitallzarla por los
b4 escudos 9UU mil^simas de r^nta waual que le han seŭa- •
ladulos peritus eu 1J1U cscudos l:^) mil ŭsitnas; tasado al ar•
úolad^^ cn 951 escudos y al terreno c:n 1170 escudos,
Lacen
tipo para la^ab^tsta.

2124

^e subasta en quiobra de U. )^odrigo SancheL, vecino da bTadrid, que !a
rematú en subasta da 3I de lqayo últim^ ou 48'?0 escudus y le fué ad^ udi^
cada por la Junta S,uperiur de Jeutas en seaion de 1. ° de Julio siguiente.

;Vum. 741 (aJU cíel iuventario.) Otra suerte de tierra,
poblada de enciuar y char^arral, nombra^la l;aúada de1 Uor-
najo, de la anterior proeedencia y tvrmiuo, ,y liuda á N.
euente de la Raya, a ^. Toril, á L. ia Huesa y á U. Jloli-
nillu: bajo cuyus tímites se cumpone do 47 f negas, equi-
valentes á 3G hect^ireas, 2U áreas y 8^3 centiáreas: contteno
175 enciuNs y 15U4 cl^aparros: no consta su arrieudo: ha
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sido capi.talizada por lo ŝ 84 Pscudos 100 milésimas de ronta
anua( que le han se ŭalado los peritcs eu 18J2 ^scudos 250
milésimas; tasldo el arbolaclu en 881 escudos íi00 milési-
mas y el t^:rrenn en 12;^2 escu^.los, hacen •
tipo pt;ra la subasta.

21G^ 600

áe subasta ou quiebra de D. Rodrieu Sanchcz, vecino de IlZadrid, que la
rematú en subasta cle :31 de liayo último en 4^;04 ?scu l^^s y- lo fué adjucltca-
da por la .Iuclta SllpCrior rle Ven • as en 1° éie Julio si;uic;nto.

1^'úr^t ^41 (3cJ 1 .;c;l iuvdntario.) Otra suerte c!o tierra,
pobladu de encinar y chaparral, nombrada cerca del F^•toro,
de la auterior procedeucia v término, y linda á • ^; . caseron
del l^'loro, á S. Fueuto dcvia Ra^}•a, á E. rincon del camino
de Obc^jo y á 0 Llanos dc la 1lutilla: bajo cu•yos límites se
compr,na du 47 fsnc{;as, equivalentes•á :36 hectáreas, 20
áreas v 88 centiárea^: co:.tie:]^; 20U er.cinas y 984 chapar-
ros: no conata su arrienio: I]a sido capitalizada por los 83
escudos 400 mili;simas c;e r©nta auual quo 1(^ han serialado
los peritos en 187(i escudos ^00 milésimas; tasaclo el arLo-
lado en 9I0 ^.scucics 400 milésimas y el terreu o on 1: i5
escudos, liacen
tipo para ia subasta.

2085 400

Se subasta on quiebra d9 U. l;^odri ;o Sanci]ez, vecino c'e 1ladrid, quo la
ren]atú en subasta de 3i de i4Sayo último cn ^4^?U escudús y l^ í'ué adjudica-
da pur la Junta Supet•iur 1e Veutas en s^=sion de 1. ° dc Julio siguieute.

.tiúm. 741 (3J:2 úal iuvautariu ) íjtra suerte de tierra,
poblada dc; dllcltlar y chaparral, nombra^la el 1^ loro, dé la
anteriur procec?enci,^ y tórrninu, y linda á?^T. cerca de )os
Ruices, á^, h'uente d6 la Riya, á L. rincou dtll camino
de (Jbejo v á 0. llanos de la blotilla: bajo cu,yos límites se
compune de 6G fanebas, equivalentes á 50 he.;tár^^a^, b4
:ireas y G4 centí;iruaa: contiano ;̂ 6 ) onciuas y 1:32U ch;t-
parros: no consta su arrienciu: ha sido caoitalizada por lo^
9G escudus 900 milésimas de renta anu.►i que le llan seña-
ladn los peritos en 211i0 escudos 250 milésimas: tasado el
arbolado eu 84^^ escudos y el terreno en 1^84 eacudos,
hacen
tipo para la ^ubasta.

2424

Su subasta en quiebra d^ don Rodriáo Satlchez, vecino de 14ladrid, que
la rematti en subasta de 31 dy .Iulio ultimo en :^G2^ escudos y le fué adju
dicada por la Juntu 5uperior do Ventas on sesiou de 1. ° de Julio siguiente:

Pedroc•he.
Quinlo cle Navaredoncla.

' Quiebr'a.

Núm. 741 (5R3 del inventario ) Uua suerta dv tierra
de secano, ccn encinar y al^;unos chaparros, nombracla la
Vír^•e:z, térlLinu do 1'cdroche, l,rocedeutu de sus Propios, y
linda á N. catnino qae da la Vírgen va á Villanueva, á L.
arroyo do Charco llano, á S. cou la haza Jardillar y á P.
con c'l quinto de ^avalobos: bajo cuyos límites se compune
tte 4^4 fanegas, equivalentes á 28 hectareas, 33 ^iroas y 42,
centí:ireas: contiene 121fiencinas y 2?4 cúaparres: no cons •
ta su arriendo: ha sido capitalizada por .us 82 escudos de
renta auual que le Lan se ŭala io los peritos en 1845 escu-
dos; tasado el arboladu en 1U30 escudos y el terranu en
1<^30 escu !os, hacen
tipo para !a subasta.

2060

Se suhasta en quiebra de D. ftorlri ĥo Sanch^^z, vPcino de Madrid, que
la re:nató en subasta de 27 de illayo ú;timo en 7t:30 escu íos y le fué adJu-
dicada poI• la Junta Supcrior ŭ e Ventas en sesion de 15 de Junio siguiente,

Quinto del Jardon.

IVúm. 741 (58? del inventario.) Una suérte de tiorra de
secano, con eucinar, chaparral y mata parda, u^mbrada Ca-ŭ
ada de las Vacas, del quiui;o del Ja°don de la dehesa de

la Jara, do la an^crior proce iencia y término, y linúa á
N• haza uombrada del ;arullo, á L. y S. cacnino de la
Vírgen á Villanueva. v á 1'. e1 quinto de 1'artero lnbo: ba-
jo cu•}•us límites sc compone de 36 fanel;as, eq,iivalentes
á 2;3 hectáreas, 18 áreas y 24 centiáreas: contiene 965
encinas y 230 cilaparrus: no consta su arriendo: lIa sido
capitalizada púr los 80 escudos de reuta anual que le hau
seŭalado lus peritos en 1.Q00 escudos y tasado en 86G escu-
dos y el t^rreno en 1.1.40 escudos, que hacen 2006
tipo para la ^ubasta.

Su Fubasta en qui^jLra de ll. Rodrit;•o Sa.nchez, vecino do Madrid, que la
rematú en subasta dc `^7 do Nlayo últicuo eu 6.000 escu.dos, y le fué adju-
dicaclo por la Juuta Superiur de Veutas, cu sesiun de 15 de Juniu último.

AUVL'I^TENCIAS. 1.a Nu se admitlrán posturas qne no cu!]ran el tipo de la subasta.
4^ ^ LI precio un yue fuerer; rematadas las fincas de corporaclones civiles, é

de tnavor ó menur cuantí^:, c;'ue se attjuclicaráu al mejor postur, lo pagará este en
di^z pÍ:^zos iguales, á 9 U por í00 cada uno. L'1 1." á los yai nce úias sil;uientes al de
veri!icarse su acijudicactc^n, y los rest^nlc:s cun el intér^'a'o de un atto, para que en
nue^r; quede cubiertu todo su valor, segun se previeue eu la ley de 21 de Junio
do 1b56.

3.^ Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagánúuse en los i5 pla-
zo^ y ^4 ailos que pre^i n:^ cl art. G.° cie la ley de 1.° de iia^'u de 18^^, cun la bo-
uiíic^scic,n dei 5 iwr 100 yuc.= ei tnismo otor^a a ius cornprado^•es yue an!icipen uno ó
m,a !,la;.os. ; nrlicnd > c^sic> ltxcer e! pano clel ^0 por 1UU c^n t,apc-I de la deuda públi-
ca, i;r^nsuli,a^,da ó clifrrida, cunforr.^e á lo di^l,uest^ cu el ar•t. 20 dc^ la u^enciunada
ley. Las de rvenor cuau(ia sc^ p.,;;^,cán e:n ^0 (;lazus i^nales, ó lu c{ue es lo mismo, du-
raule 19:^ños. :} los con,pratiorc^s que anticipen uno ti mas í,iazos, no se ies hara mas
abuno que e; 5 pur l ŬU anual, en et cc,uceptocf,:e el pano ha de c-)ecutarse al tenor de
lu que Gc di^pon^; c•n la^ iustruccianes úe 5^1 cie :^la5^o y^,U c!e Ju:,iu de 18d5.

/>•." Sr^^un los an ► ecrdc^ntc•s ^^ c!e!]r^;:. úatos que cX1srC.1 en ía AcI111iniStl'ac10 q princi-
pal de propiec;ade^ y Derechus clel l:^ladu clc esta proviucia las lincas de yue se lra-
ta ro sP hal!an rr8^'acíaS cun carga alrUna, pero ^t c^p•^recie-en pusleciurmente, se io-
(l^nlnl•Lara a^CS CCIIIO^'a(I„res en !J^ tCi'n]lIIOS ({'.I0 l'I] la Cit^t(!a !eV SC det^'1'nllna.

5.° Si de:,Iro c!el tértninu rt•• dos ailus s:,;uier,tes al de la acfjur{icacion de la linc ela
t^en]atante entab!,tso reclautacion sobre exc^so ó falta de cabicla, y del exped^ente
resultare yue clicha f::lta ú exccsu :^;uala á la y^:inta p:u•te úe lu espresado en el anun-
cio, s:•rá nul ^ la ^.^t^la, queeiando por el conG•ario tirnle v subsi^tente y siu dcrecbo á
inr!eu:nizacion el L'staúo ni c^l cur,]pra,lor, sí la liilta ú c^^esn no Ilegase a dicba quin-
ta partc^ .

G.° hos coml]radc^res de l,ienes cotnprenciidus en las leyes de llesarnortizacion,
suo pudrán rec:amar 1]0; los defecloy que cou pusterioriúatt a!a tasacio q sufran las
ofiicas pm falta de srrs cabidas seúaiacias, ó por c^•alyuiera otra causa justa, ^n el tér-
mluu improro^abl^^^ c!e 1^dras cfe,de el clc la to^,^a d^; posesiun. La toma de posr^siun
scrá ^,ubernativa ó jud^cial, sc^bun conven^a á Ics c.^mpradores. LI que verilicado el
pat;u clel prinler plazo c!c! iu^porte úeí remate dejarc cle tc,mat•la en el térm!uo de un
mes, se ceusiderará c,,mo po^eedor nara los efec•tu^ úu esta d,spc,siciun.

7.' :.1 L^tado no anu!ara las ^eutas por falias ú pc^rjuicios c ausaúos por los agen-
tes rle 1a Admi ►► i^lracion, é indep^ntlientr^s t!e la voluulaú de los compradores: pe-
ro quec!arán ^I salvo las ac^:íoncs c:rv,!es ó criuiinales clue procedan coutra los culpables,

8.° Las reclamac:oues que con arrf•rlo ai art. 17^ de la iu^iruccian de 31 de
^tavo dc^ ;855, ú^•!]en cliri^ir^c á la :ldruinistraciun autes úe enlablar en íus Juzga-
doŝ de primt'ra instancia dc^mal:das contra las fiucas unaaeoaúa^ pur el Lstadu, de-
beriln i,^cor^rsc^ en el térmiuu precisu ^;^: Iw s^^is me^es inmecliatamente postcriores
á la ac!ju,i!caciou. pa ado este término solo sN admitirian en los Juzgatlos ordinarios !as
acciures cle í,ropic^dad ó úe ouusc,er: cllos reales sobr^^ las íincas.

lŝ ^^• s cuestiones se sustauaarán con los pos^edores, cltáudose de eviccio q á la

Admi ,i^lrac,on.
9.° Lus derecllos de ezpe(liente hasta la toma dz posesion scrán de cuenla del

rems,tante. •
lU :^ la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dia y llnra en la villa y curte de Dladrid y en el parttdo de 1'ozoblanco.
NUTAS. 1.`` Se consiilerar:in coroo 13renes de Corpuraciun^•s civile^, los Prupios, Be-

n:•tirc^ncia é(ns ► ruccion príl,li a, ru^,]s pnulucios no se in^resen en las cajas úct Lslado
y lu^ cfc•n,á^ b,enes yue de úil'erei,les tleputuinaciones, currespundan á^ las l,rovincias y
todus ios pueb:o:.

2.n Sc^n l,^enes del Estacío los que Ilevan este :]ombre, !os de Instruccion pública
supe:•ior, cu^os pruct+.Ic:tus inbr•esan en las cajas cteí t•.stado, y los del 8ecuestro del eg-
inf^lut^^ dun Ca^ lus, los de las orucnes u,illtarc^s úe SanJuan de Jerusalen, los decofra-
dia5, Ubras pías, S^,nluarios v totius los perlenecieules ó yue se halleu disi'rutando los
indi^iduos ó curporaciones ecÍesiásticas, cualyuiera que sea su priuier oríben ó cláu^
sulas de su funciacion á exc:e!^cion tle las capellanias colaGvas úe sangre.

Lo que sa anuncia al pítblico para conocimiento de los que quieran in-
tetesarse en l.: adquiçiciuu de las tinc:as insertas uu el precedentc anuncio.

Cúrduba 11 cie Octubre de 18G7^-E1Comisionadu principal de Ventas de

13ieues 1\Taciouales, CiaU^•icl ^llva^•ez y ^1encl^^zaLul.

^^incas rzísticas.

Iiienes clel Clero.
Partido de Cabra.-Cabra.

Quiebra.
Mayor cuantia.

Eecdsi. Milém>i.
Núm. 658 •' ^l iaventario y 1.731 do permutacion. Un

cortijo con casa de teja en mal esta^lo, c=^n 244 encinas y
50r) picis du quejigos peque ŭos, sito en el prado rio.las Ollas,
t^r^niuo do i:abra, proce-iante de la fabr^ca 1'arroquial, y

lioda á^. y 0. cañ tierras, mancbon v monte de U. Frau-
cisco r^lcalá, ti S. con tierras mancLon do los herederos
del Sr. D. Franciseo Asís Alcántara, y á l:. con tierras dol
.wr. 11larqués do la Garantía: baj^ ► cuyos límites se compone

de G1 f.► neTas, equivalentes a 3S hectáreas, 1J áreas y 1
centiárea: nu consta su arriendo: ha si io tasado eu ^ G40
escucl ^s, y capitalizadu por ios 132 escudos de ronta anual
que le ha {;raduadu el perito pn

• 1 b ^ta at

2970

,, .tpu pata a su
Se subasta en quiebra de D. 'tlanuol Feito, vecino de Madrid, que la

remat:í en subasta de 7 de Setiembra de 18G6 on 5. 00 escudos y le fue adju-
ciicado, por la Junta ^^uperior do Vontas, en sesion de 16 de Octubre de 1866,

ADVERTENCIAS.

1.^, 2.00, 3.^, 4.^, 5.^, g,^, 7,`° 8.`^, y9.^ igualess6lsa

anteriures
10. d la vei qua eu esta capital se vori6cará otro rem^tte en el rnistn^ dis

y hora on la villa y cúrte de tlladrid y en el partido de Cabra.

NUTr>,S.

1. ^ y 2. ^ igua^es á las anteriores .•
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Lo quo s3 aaua^ia al públic^^ pzra ^,^noci^nicut^ delas p3rsanasquo quie
ran intoresarse' en la a^_Iquisicion do Ias fiacas ivserta en el p rc^cedente

anun cio.
Córdob,l 11 de Uctubre cls 15(i7.•^--L'1 Comi^;iunalo•pri;3cipal d^, Ventas

do Bienes Nacionales, Ga,briel .^Ivarez y llendizal^al.

FG11(•'CG 9'ÚS^Y''CG.

^1('118S (^8^ ^^ni'(.r.

I'articlo .I^ Ca^^•a.-Ct^bra.
^^taie^i•a. ^

Núm. 6^0 del inventario y 17?3 de per^natacion. lina
suerte de ot[var cue 3J plautas. pr;•c•^deutu ^lei c^^r,vento
de Al;ustiuas de CaS:•a, sita eu ul ar:•oyo d^c los Ycr,_s, t'
iinda á N arroya del Purtiúo, :í ^. c^n tir,rras dc lus hp-
rederus do U Aut^^niu Purtocarruro, á L o!ivar d^ lus Le-
rederos da Josi; 'Cal^^ra, y<í P. otro i^l. de ,^. P^^ Iru Hue-
to: bajo cuyus límites se ĉorn^one c ► e 1 iar.^l;a fi c^lumines,
equi^alentes ^i 93 .ireas y 93 aer;ti:^,rza^: nv cu:,^ta su tl.-
riendo: ha sido tssa la cn 7^ escu^lŭs, y car,ira;ira ?̂^a por
los 3 escuc3ns : 00 mil^siu^as de r^er:ta saual q+[u 1; :^a :^c ŭú ^

lado el perito en
tipo para la ^ubasta.

8^ 500

Sa subasta e:^ quiebra do ll. Juaa Plaza Canela, veciuo da Labra, que la
rem^,tó en subasta de 2^, de i41a•yo de ? 8t;1;, en 2'i^ escucl^», y lc fu^i adj ci ••
dieacía por la Juuta íic vcntas eu .^esior: du 30 clu Juuio ^ae 18fili.

:^T?VERTI;:^^'IAS

1.^,2.^,3.r,4.r,5.r,G.r,7.t,8.^ y9.^ iguales álaan-
teriores.

iU. A la vez que en esta caoital se veri'ticará otro re:nate en cl mismo
dia y hora en el partidu clu Cabra.

N UT:^S

1. m y 2. `^ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al públic.r para r,ouoc•imicatu ^Ir. las per^onas que quie-

ran interesarae en la :;dquisicio;^ de las tincas insertas en cl praceúente
anuncio

Cúrloba 11 de Uctubre do 1867.--L1 C^>tnisic^nal^ priucipal du Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarcz ,)^ llendizabal.

J^x,G ^ ^^^^,

N'úm.2094.

Jnzgatlo de primera instancia dc
pPie^O.

D. Joaquin Valero y Sepúlveda

Juez do primera instaucia de esta vi-

llade Priego, provincia do Cór^íoba.

Por el presente, hago sabrr: que

çn este uni Juznado y por aute el in-

frascrito Escribano, se sibuu e^pe-

diente á instancia de don .lusé Jlaría

Perez Aguilera, de esta vecin^la^!, á

fin de que so inc!uyan en it^ lista

electoral para Diputa^los á Cúrtes de

la circunscripcion de llc^ntilla á lo

que pertenece esta villa y pueblos de

su partido las personas si^uientes•

ll. José Hilario Aguilera ^• I^uiz,

Simot^ Uutierrcz y 5errano, Ilafacl

Jimenoz y 1Ialaáon, conocido por

Barata, Juan Nietu y IVTuftei, Juau

Malagony Cano, ^ntuniol^odribuez
y Sillero y José Hilario Nieto y ^Iu-
ŭoz, conocido por Ceóo ► las, to lussie-
te vecinos de la ^-^lmodiníll< ► , v lcs
ciuco últimos habitantes en el cam-

po de su término.

Lo que se anuncia al públicor-^-
ra que dentro da veinto dias, á c^^n-
tar desde la insercio q de este e^iicto
en el .l:'oleói7a ofrcial de ]a provi q cia,

i^uedan opouerse lcs el^ctore ŝ inscri-

t_s cn las listas úitimas.

lladu, en 't'rieao á ucho do Uctu-

bre de mil uciio:ie^^^t,s se^enta v sie-

tc;.--Juaquin Valero y Sepúlveda. -

Pur tnandado de :^ S., Aatonio ^Ia-

aia l{uiz :^mo:•es.

N úm. 2u95.

D. Juaquin Valero y ^epúlvcda,

Juez de pritnera instancia de esta vi-

!la dc Prieao, provinciw de Cúr•iuba.

1'or (^l presantE úa^o saber: qua

en e^tc mi Juzaa^9o y por ante el

iufra_,critu esc^'!';atlo, sa siaue etpe-

dicute ú it:^taucia dc ll. ;.^afa^^l 1^'er-
,nauciez ,y' García, e esta vecinclad,

en sulicitud cie que sa incluy,► u en
la lista electoral para dil,utadus á

Cúrte^ dc la circuuscripciou dc 1lon_

tiL'a á la quu pertellecc este pueblo,
las poraunas si^uieutcs:

Juau Huyo ^- :1^tla, Rafael To-

ledano y Carriilo, don lllanuel :er-

j^^uay Scrrano, prc^sbíteru, don :IIa-

nuel Lopei y Caracuel, don Antonio

O:tiz ^• ^errano, don 1lauucl Val-

verde y Lopez, José ;lluperio llaiz

Gabi!an y Gomez, don Francisco Ru-

driguez y Serrano, don h'raucisco

Turcuat^ Peralts y Carrtllo, toclos ^e

esta vecindad y morada, José de Si-

les y Rol^ian, habitante os^ Zamo-

^CíiOi' Cl4Cl^Z Ĝ 2CL

F.sccl: . lliléms.

r^n ^=, I'ablo Pobelano y Gonzafez,

Aut ^ui., 1I^;:ai y Gonzaloz, moradí.-

res ^^u la aldea d^ l Caituel^^, y Cris-

túúsl llui.. ú.^irlal^;o, qae lo cs de
la de (;asti! clc ^amhus d. ^ te
términu :c^unicit;al.

Lo qu^ s^ a..^la^ia al ^^úblico pa-

ra quc dent,u c:el téru^i, o de veinta

dias á coutar dcscic la inserciuu de
e^te edicto eu ei Llulediiz oiicircl do
la provincia. puedan np,^uerse los

e; ctor^^s in ^critos en las listas iíl-

timas.

I)aclo en 1't•iero á oc,.o de Octu-

bra' de rnJ ^,c^huciautos s^^seota ^

sieto. -- J^^aquiu ^-^rlero •j^ 5cpúlved;l,

-.p^,t• ttlal^ :a^lo de :i. S , :^^^t^,rtiU
3^Iaria Ruiz :i, mores

Ntim 2^'í^6.

^uz^,^uo dc prilltcta inst^,acia
Gp :'^+;^t01'0.

I3 Isidro d;;l Castillo y Agualo,
Jue^ de p:imera instancia de iliouto-
ro y su parti^lo.

Por a1 presente ha;o saber: que
D. l^raucisc0lLLdí'll;uuz'1,'VICIladO, ve-

ciuo do la ciudad dde I3ujalance, su_
licita ser inscrito eu las listas elec-
turales en Ia prósima refoema, pa-
ra lo cual l^a preseutado en estz
Juz^;a'lo y antc el infiascrito escri ^
banu los competentes docu[neutos y
con los que se i^ustruye ol oportuno

ezpediente.

Y con el iin de que las personas
que traten c:e opt^Lera.^ ,1 dich.i iu^-

cripcioa tengau el d^bido conoci-
mionto, 'le mandac'u s3 fi.jc cl pre-

sente, ir,scrtaudosa tambien en-cl

Bulel^n oficiCCl da esta provincia,

p^ra quo en el término ^o veinta
dias, á c^ntar desde cl en que sea
inscrto, 1lagan l ŭs r;:cla[naciuues que
estime,^ justas; pues pasa^]a, cunti-
nuard el e^p^ :lianto sus trúmites.

biontoru^ 7 de Octubre de 18G7

--I^i(lro dcl (':tstil!o - Por mandadu

de ^. S., 1•.uis :c,I. Pe^lrajas.

_^^_.. ^.....^.^.^

1 í:m 210i3.

Juzg^ulc dc primera iustaucia dc
A^uiltir ^e Ia ^ routera.

D. Antonio ;Ialdonaa0 y Gonza -

lez, Juez du paz y accidental de

pri[nura instaucia de es±a villa por

euferulu^.ia^1 dcl pr^^piet:^ria, etc.

P^^r cl .prrseute s^r cita y em-

l,iuza tí to los !^^^ que seau acra^-

ciures á ius bien a dd Autonio Con-

de y Linares, de esta veciuda^l, para

que se pr^senten en la Shca Au-

diencia de esto Juznado do prime-

ra it:stlnCt,1 dr; Ia u^isma, el dia

vaiote y ocho del corriente mes,

sevalado nara celebrar la juuta ge-

ncral de acreedore^, previuiér.cioles
lo haaan COIl lca títulos que jus-

tiñqucn sus adeudos, bajo aperci-

bimieuto, caso contrario, de no ser

admitidos á ^licha junta.

'.iaclo en la villa de Aguilar

de Ia I+ coutera á ocho de Octu-
bre de mil ochocient,,s sesenta y

siete.-Antoniu llaldonado Gonza-

lcz. ^--Rafael ^laría Valverde y Car-

t•ille, Secretario.

^^C^ ^CIOS.

^iH;^i^A DE ^^i^ oBUEIi"1'A.

Se vende ^ana huerta on el tér-
miuo d^ Rute, partiao de la Hoz, que
mi^lo cu:,tro fane;as y once celemi -
nes y uua estacada de olivar conti-

'gua á clla.
Las proposiciones de compra

se admiten hasta el dia 22 del
utes actu:,l, dirigizndolas en Cór-

doba á don Jose 1•Iaría Sanchez

l^lolcro, Comandante da Eetado Ma-

yor, funaa 'Luiaa, y en Itute á

dou 1^ raucisco Baena, ante quien

so veriticará e[i ^licho dia la su-

basta eitrajudicial,

1'cuta_,de nladera de piuo.

: ^n la hacienda de la Jarosa,

término dc Trassierra, se han se-

i ftalado ^i^ll pinos de aeerrerío, y

^ 3G8 rollizos, de los cuales 14 de

la clase primera y 141 la de se-

• gunda , son procedentes de que-

; ii;ado y se ena^enan todos en su-

; basta, que teudrá efecto en las ca-

^ sas del Lxcnio. Sr. NIarqués de

E Villaseea, en CGrdoba, pazuela

de D. Gomez, núm. 2 c^l dia 16 del

Ŝ corriente Octubre, de 11 á 12 de su

) mañ:^na, bajo el pliego de con-
;
! diciones q[te estar^ti de manifiesto•
l

Acadcwia general prcparatoria para las
carreras especiales tanto civiles como
militares, establecida en 1^ladrid, ca-
llu cie la Luna, uúm. 40, piso prin-
cipal, bajo la direccion de ll. 111iguel
c1L Ccrvantes, Iu;eniero do caminog+
canales y puertos.

Se remiten pr^;ramas y reála-

mentos ú quicn los pidiere.

^mprenta de R- Rojo y fomp•'
Reloj ^^ plazuela de la Cumpa ŭia, núm• 6'
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